
© Ayuntamiento de Murcia



( 
A Y U N T A M I E N T O 

DE MURCIA 

A R C H I V O 

IST ±i 
TAB* /j.. 

N." 5 ^ 

a 
c 
o 

' G 

• cu 

o 

1 3 

lu- *-• !r! 3 « c 

2 o 3 9- o 3 ^ O a °*' 

g -a <« :,-
• - ^ 1̂  i; 
"O c <̂  c £-
• 1) ? >-

>< 

•o 

w- (y • C3 C O W 

^ r S " H S ?. « 
5 w -a g S S £: = 

<U «-« 
t i 
C3 

U 

<U .t i 

•o c 
6 ^ 

•50.!:: 

r 

rt o ^ 

-•S = G 0-5 =-5 = ¿ í^.S ^ S ¿ i i í ¿ - p Z 

Vi 

¿ ^ ii íí w S C3 w 
3 U 

tA w) sn , , 
O 3 U 
C X I . l i , '5 

••» ^ "issí ' fiel» 

zi^Sar' ¿̂ ^%MiijH2-<rr-
© Ayuntamiento de Murcia



<u . t i o 
L. S " 

^ 2 „ .9 5 = 

OJ rN rv • 

QtV^ 
5 C^.^-^;^.^ 

* j C -̂̂  r-i r3 

« i = § s o 

C <" 4-1 c j c3 - , 

OJ 
O 

t/3 •—• M 5.» ^ 

<u i? >- a T3 • 

•S K ^ w a> 

VO 

E j3 -c .2, 6 

S 55 '3 ~ 
O rt l , y3 

'-' í:í C 1) 7-, J3 
Ú S t J * -• ^ »s " " 

2 ^ o; ^ ^ D . ^ 

^ vo w -̂  ̂  s t; 

rr «% 1 
' OJ .2 3 

0 "•-• D 
"O c O. 

1 ^ 
(L) 

i2 "3 
^ ^ Q C3 

1 cr 

' 3 
C 

0 

> 
G 

1) 1 ; 3 
. _c 0 0 
'c 4-* 

c • 
^ 

0 
4-* 
c • 

H H 

c 13 
Vi 

<ñ 
E H 

c 
a •t: to 

^ _. o 

; T3 w 
tn 

t ñ <-> 

(T, u. *-i - r -

•" > ^ ^ S 
c3 j : : ^ 

CU o 
2 = 

•— C2 u-
• ^ Ui r» • " 
<L» .-- „ C 

rt c <u T : 

<u n ; CM *" 
Pu J3 .c/í ' o 

Jí E S ^ -d -^ - -

^ o <3 s; c (u _ 

i ^ ^ ¡ ^ ñ ° -^-
rt^S • ' O U _ , ( n ( u 

"O es '^ ^ C • - ? G 

2 - 2 ¿̂  .5 .•- 3 ^ « 

S c ^ . 0 C .S .!£ « 5 
c ^ C f — - "ra ' ' •J^ 
E f S > ( ' - ^ n J 3 i i 

^ '̂  ^ J3 M "j "̂  
2 5J 

O 1^ 

•- ^ 3 
;a ¡2 > 

o-ÍS 5c< c £ K f- 1̂  
- 3 r, fT; W SJ 5 " : 

3 .0 S 3 ,« 

^ ^ es 3 c3 . t ; X 

3 0 - ¿ 

> 

R 

© Ayuntamiento de Murcia



'i CHRISTIANA PRACTICA, 
QUE DEBEN O B S E R V A R L O S S E ñ O R E S 
Médicos, y demás Facultativos para curar los cnfec-

mos , y curarse también á si 
mismos. 

ORACIÓN PANEGYRICA, 
DECLAMACIÓN SAGRADA EN APLAUSO DE 

ios dos grandes Héroes de la Arabia , y famosos 
Athiantes de la Medicina, 

SAN COSME, Y SAN DAMIÁN, 

Q U E E N L A P L A U S I B L E F I E S T A , 
que anualmente les consagra la devoción ferva 

mas Noble Gremio Medico-CIiirurgi^^, 
Pharmaceutica, ^ # <•—^ \fr\ 

1/^ r , -^ 
D I X O 

EN LA IGLESIA DEL SEñOR SAN PEDRO DE* ^ 
la Ciudad de Murcia V ;. .^'•: 

EL PADRE FRAY DIEGO NAF^^^O,^ 
Predicador General del Numero , Hijo de la Santa 
Provincia de Cartagena, de la Regular Observancia 
de Nuestro Padre San Francisco. 

Sácala a luz el mismo Gremio^ 

A. QUIEN LA DEDICA SU F A V O R E C I D O 
Comisario, ó Mayordomo, Don Seraphin 

Sylvestre Navarro. 

Con licencia , «n Murcia , POR FELIPE TERUEL, 
año de 1768. 

% '^<?rr's«'i 
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MUYItre. COFRADÍA. 

I Odos sabemos , que por natural im^ 
pulso pide el grave descender a su 
centro. Que se eleve el Fuego a su 
Esfera, no es elección voluntaria^ 
es preciso Sacrificio. Y que sepre-
cipiten los Mios al Mar en disfra
ces de galantería obsequiosa, es 

debido feudo , ó precisado tributo. Por eso di-
xo sentencioso Séneca , que solo merece nom-. 
he de obsequio-, el que supo ne^^ar.^ sin incur
rir la nota de injusto : Beneficium enim esr, 
quod quis dedit , cum illi liceret , & non da-
re. A que añadió Carolo Pasctiasio , que la 
<frenda para acreditarse don gracioso , ha de 
^er de. proprio caudal , no restitución de lo 
•ageno : Donum est largitio de suo , non de 
alieno. 

Debi a Vs. Ms. el que me dispensasen el 
favor no merecido de nombrarme por Mayordo
mo , b Comisario ojiando a la cortedad de mi 
conducta el total desempeño en los Solemnes 
Cultos,.y^ devotísimos Obsequios , que a nues
tros gloriosos Santos , y Venerandos Patronos 
San Cosme , y San X)amian , anualmente sa 
dedican, y con la mayor pompa , y lucimiento 
se consagran; cuyas heroycas Virtudes ,y Pro
digios admirables, proclamo ¡e/ Autor de este' 
Panegyrico con tan singular gracia, y acíertOy 
que sin excepción de personas, todos quantos le 
oyeron, sus discursos, y doctrina celebraron. Y 
en prueba de que Vs. Ms. le oyeron con igual 
^•^to , y complacencia , determinaron , que la. 
y'^cion\S(¡.^de á,M Estapip^á,, para que sallen-^ 
do "^ publica l/uz , se aumente la devoción a 
imestros Santos Patronos San Cosme , y San 
dJamian^ -viendo las maravillas, y prodigiosx 

Sen.deBe-
nef. líb.¡. 

Voliant. 
VerhoDo-
natio. colm 
mifci 988. 

!-\))'l.'̂ VK' gm 
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que DioJ obra por su ínterc¿JÍon v y nosotros 
los Facultativos tengamos siempre praemanibus, 
asi los christianos , y saludables consejos que 
nos da el Autor , como el caritativo methodo^ 
que observaron en sus curaciones San Cosméy 
y San Damián : para que con las soberanas 
asistencias de Patronos tan insignes, logicemos 
los deseados aciertos en la curación de las en

fermedades. 
Por estas razones de tanto peso, restituyo 

a. Vs. Ms. lo que es suyo: porque ni debo , ni 
puedo buscar otras manos en quien depositar 
esta Oración Panegyrica , que las de Vs. Ms. 
CL quien les es preciso contemplarla como pro-
pria; ya por haber costeado con tanto gusto los 
gastos de el impreso , y ya por contener laf 
gloriosas hazañas , y admirables 'virtudes de 
nuestros ínclitos Patronos, y Tutelares ; cuya, 
imitación debemos procurar los Facultativos.^ 
para que arreglándonos a la caritativa practi
ca de nuestros Patronos , logremos el mayor 
aprovechamiento de nuestras almas ^ y el de
seado alivio en las enfermedades ,y dolencias. 
-V. Esta christiana consideración me sirve de 

poderoso incentivo para hacer esta Dedicatoria 
á tan Noble Gremio , quedando satisfecho de 
que la admitirá con el mayor gusto. Cuya im' 

portante vida pide a Dios rutes tro Señor pro f' 
pere por muchos años- ^}\ t ''••' 

Su mas obligado Hermano, 
y servidor agradecido, 

-' DON SERAPHINSILFESTRE 
'ífavarrQ. 

^PSÍP-
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aPROBACION DE LOS RE. PP. Fr. FRANCISCO 
^yMolina , LeÚor Jubilado , Misionero Apostólico, y 

Meélor-Gíiardian del Colegio de la Inmaculada Con^ 
cepcion de la Ciudad de Murcia ; y Fr. Bernardo Ló
pez , Ledior Jubilado ., y Guardian del Convento di 
íi.P, San Francisco de dicha Ciudad. 

DE orden , y comisión de N. M. R.P, Fr.Jo-
seph Marin , Leftor Jubilado , Examinador 

Synodal del Obispado de Cuenca , Ex-Secretario 
general de la Orden , Padre de las Provincias de 
Granada , y Castilla, y Ministro Provincial de 
esta de Cartagena, de la Regular Observancia de 
N. P. San Francisco, hemos visto un Sermón in
titulado : Vraílica Chriítiana , que deben pradicar los 
Médicos , para curar los enfermos, que dixo el P. Fr. 
Diego Navarro , Predicador general , é hijo de 
esta Santa Provincia , en la Solemne Fiesta , que 
el Gremio Medico consagró á sus Santos Patro
nos , San Cosme , y San Damián , en la Parro
quial del Señor San Pedro de esta Ciudad. Y ha
biéndole leido con especial cuidado , encontra-r 
IDOS la proporción con que le intitula PraÜica 
Christiana , porque si el nombre es explicación 
propria de la cosa, que denomina : Conveuiunt re-
hus nomina sepe suis; de justicia pedia el Sermón el 
nombre de Fraüica Christiana ; porque de todo lo q 
contiene, es una expresión succinta dicho nombre. 

En él hallamos , que como diestro Maestro 
alienta al séquito de las virtudes, medicina nece
saria para curar las enfermedades. Entre la varie
dad de medicinas , que aplica , se descubre una 
subtileza conceptuosa , y una agudeza reprehensi-
va ; que si la bebida, al paladar del enfermo , es 
amarga , para su curación, es útil , y provechosa: 
Sermo noster (decía Ennodio) nisi anime medetur Ennod. 
^'^je^usest. . did.'). 

Junta diestro lo agudo de los conceptos, con 
lo conciso de los discursos;que la enseñanza evan
gélica , dilatada solo en hojas ^ siempre fué agena 
de las divinas aras; ¿Voo plantabis lucum, ir omnem 

© Ayuntamiento de Murcia



arborem jttxta altare Do'mim.' Por ló qué Focioa 
compara la oración de Sosthenes ál Ciprés :Ora-
tíonem ejus,b'c. Cupresis asimilavit, ha namque, irífitf 

DeKfo.io. piilchra stint, sed non ferimt fruÜnm ^ dixo P lu t a rco . 
tlutarc Porque el Ciprés , aunque es agudo , es sia algún 
inAjpoteg. provecho, aunque pomposo , no lleva el menor 

fruto. No asila doétrina de este Orador , que la 
hallamos tan solida , y las sentencias' con tanto 
espíritu expresadas , que qualquiera que las atien
da , saldrá , quando no corregido , con rubor 
avergonzado : Sttb cujns prtedicabUi converstitionef 

Vlrgil. (dixo Virgilio) pudeí mores probabiles non habere. 
aptui Ca- Por lo dicho somos de sentir, que en este Ser-
iiod. libro mon , no hay cosa, que desdiga de nuestra Santa 
5. cap.^. Fe , buenas, y loables costumbres, sino, que es

tas con la reprehensión las mejora , y aquella, con 
la aguda inteligencia de la Sagrada Escritura , la 
asegura. Por conciso el estilo no ñistidia, por agu
do nos enseña ; y por lo que enseña, aprovecha^ 
y es muy útil para curar nuestras almas. Y asi nos 
parece se le debe dar la licencia , que pide , salva 
mejor didamen. En este Convento de N.P.S.Fran-i 
cisco de Murcia en 24.de Enero de 1768. años. 

Fr. Francisco Molina^ Re¿lor-Guardian. 
Fr. Bernardo López, Guardian. 

. 1 1 1 • , 1 . 1 < 

FR. Joseph Marín , Leílor Jubilado , Padre de lasProvIn-i 
cías de Granada , y Castilla , Ex-Sccrctario General de la 

Orden , Padre , y Ministro Provincial de esta de Cartagena , da 
la Regular Observancia de N . P. S. Francisco , y Siervo, 8Í:C.. . 

Por d tenor de las presentes, y por lo que á Nos toca , con-J 
cedemos nuestra bendición , y licencia, para que se pueda dar á 
la prciKa un Sermón de los Santos San Cosme, y San Damián, 
compuesto par el P. Fr. Diego Navarro , Hijo de esta nuestra 
Provincia , atento á que de comisión nuestra ha sido visto , y, 
examinado por Religiosos graves, que nos aseguran no conte
ner oosa alguna contra nuestra Santa Fe , y bucnascostumbres, 
antes s\ ser digno de que se dé á la luz publica para provecho, 
y edificación de los fieles, guardando en todo lo que el Santo' 
Concilio, las Pragmáticas Reales, y Leyes de la Religión dispo
nen. Dat. en este nuestro Convento de Santa Ana de OtihueU 
jyi (¿occ días de Enero de mil setecientos sesenta y ocho. 

. . . . /r.Jwffé 4í í rw,Mto, Provincial. ..: 

© Ayuntamiento de Murcia
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CENSURA DE IOS TP. DON JUAN DE ESPEJO^ 
y Don Juan Antonio Avellan, l?reshyteros , de la Congregación 
de Píos Operarios del Santo Evangelio , DireClores del Real Se
minario de Theologos de Sr. S.Isidoro de esta Ciudad de Murcia. 

OBedeciendo el mandato de nuestro Illmo. Prelado, el 
Illmo- Sr. Don Diego de Roxas y Contreras, Cavalle-

ro del Orden de Calatrava , Dignísimo Obispo de Cartage
na &c. Hemos leido el Sermón, que el M.R.P. Fr. Diego 
Navarro, Predicador general del Numero , de la Orden de 
San Francisco, dixo en la Parroquial de Señor San Pedro de 
esta Ciudad de Murcia , en la Solemne Festividad , que á 
sus Gloriosos Patronos San Cosme , y San Damián , consa
gró la Noble Facultad Medica de la misma Ciudad; instru
ye el Predicador á los Facultativos, en el modo de satisfacer 
á su obligación: los anima con el exemplo de sus Santos Pa
tronos, y poniéndoles á la vista los medios de que estos usa
ron , para hacerse Santos , les hace ver , con quanta facili
dad , pueden procurarse iguales premios. No advertimos» 
cosa que desdiga de nuestra Santa Fe , y buenas costum
bres , por lo que juzgamos se le puede conceder la licencia 
que solicita. En este Real Seminario de Señor San Isidoro'-
de Murcia 19. de Enero de 1768. 

Juan de Espejo, Reéior. 
Juan Antonio Avellan^ Vice-Reélor. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NOS el Dr. Don Bartholotné de Callcj.i , Canónigo de la Santa Iglefia 
de Calahorra, Provisor, y Vicario General de este Obispado de Car

tagena , por el Illmo. Sr. Don Diego de Iloxas y Contreras, mi Señor, 
Cavallero del Orden de Calatrava, Obispo de este dicho Obispado, del 
Consejo de su Magestad &c. 

Por la presente , y por lo que \ Nos toca, damos Ucencia , para que 
iqualquiera Impresor de esta Ciudad, piteda., sin incurrir en pena .̂ lguna, 
dará la Estampa el Sermón , que el P, Fr. Diego Navarro, Religioso Ob-
*"=rvante de San Francisco , y Predicador General, predico en la Iglesia Par-
'°luial de S.Pedro de esta Ciudad , á la Festividad de los Santos Médicos 
!>an Cgstne, y San Damián •, en atención á que habiéndose reconocido, no 
contiene cosa; que se oponga á nuestra "Santa Fe , y buenas costumbres, 
Pada en la Ciudad de Mu reía á zz. días del mes de Enero de 176 8. años, 

Pr, m Smiili^j ie Calleia^, Pon Joiepb dt Mmttíi 
Secretario, 
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CENSURA DEL P. M. Fr. THOMAS DE VALENCIA, 
del Orden de los Menores de N. P. San Francisco Cupuchinos. 

POR comisión del Señor Don Alberto de Suelves, Q a -
ramunt, y Oriola^Noble antiguo de Aragón, Cava-

liero del Habito de San Juan , Señor de los Lugares de 
Suelves , y Artasona , y del Honor de Betorz , Corregi
dor de esta Ciudad de Murcia , Intendente General de 
ella, y su Provincia , y Juez de las Imprentas , y Libre
rías de esta Ciudad, y su Reyno , he visto este Sermón, 
intitulado : Christiana PraClica , que deben observar los Se
ñores Medicas , y demás Facultativos para curar á los enfer
mos , y curarse d si mismos. Oración Panegyrica , que en 
Fiesta de los Santos Médicos San Cosme , y San Da
mián , dixo en la Iglesia Parroquial de San Pedro , el 
M. R. P. Fr. Diego Navarro , Predicador General del 
Numero , ^e la Regular Observancia de N. P. S. Fran
cisco ; y habiéndola leido con toda reflexión , he teni
do el gasto de ver corresponde todo el cuerpo de la Ora
ción ,á su Cabeza, ó Titulo, cosa que regularmente no 
sucede en muchas Obras , que salen á la luz publica. 
Pero el Sabio Orador se propuso un fin santo , y justo, 
qual es el que deben tener todos los Oradores EvangCr. 
lieos ; y consiste en instruir á los oyentes, inspirando á 
sus corazones las máximas mas conducentes para dester
rar los vicios , y plantar las virtudes con claridad de 
palabras, como se vé desde el principio , hasta el fin deL 
Panegyrico. Por todo lo qual, y porque no contiene co
sa alguna, que se oponga á las regalías de su Magestad 
(que Dios guarde , y prospere) soy de parecer, que S. S. 
puede dar la licencia para que se imprima. Asi lo siento 
(salvo semper &c.) en este Convento de San Antonio de 
Vadua de Menores de San Francisco Capuchinos de Mur
cia , y Enero á 23. de 1768. ^ 

- > 
Fr. Thomds de Valencia. 

Murcia, y Enero veinte y qüatro de sesenta y ocho. 

Imprimase, 
Suelves, ,• 

AVE 
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Pag.K 

AVE M A R Í A 
PURÍSIMA. 

Virtus de illo exiiat , e^ sanaban omnes, 
¿ u c . cap. 6. Ego sum pañis vitís, 

Joann. ó. 

S obligación en los 
corazones magnáni
mos corresponder 
agradecidos , si se 
miran con razón be
neficiados : porque 
donde resplandece 
obsequiosa ¡a gracia, 
debe corresponder 
atenta al beneficio 
la memoria. Asi la 
razón lo persuade, 

quando comunmente se dice : Obras son amores^ 
y no buenas razones. Y el Señor San Gregorio bie-
ne á decir lo mismo con estilo mas sagrado: 
Trohatio dileü'wn'ts exibitio est operis. Todos este 
proloquio repiten , y pocos son los que con 
obras agradecen , pues muchos con buenas pa
labras se contentan , y de las obras de buena 
correspondencia se olvidan. 
V - Mas no fuera tan reprehensible este torpe 
olvido , si solo se quedara en los limites del co
mercio humano, y no trascendiera á lo sagrado, 
y divino. Ponderen pues este punto , los que 
han recibido beneiicios de Dios , y de sus San
tos Para corresponder con obras agradecidos, 
que á mime basta decir para dodrina de todos' 
flí-'^ "iu° ^^ '"-̂  vicios que mas ofenden á la Di ' 
juniiMagestiidj es la infame , y toi¿)e ingrati^ 

-" A íud. 
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(O 
Toenjtet me/e-
c/te hominem. 
Gfii. cap.6. 

^'-t 

i| 

A Deo eníw 
estcmnis me
ada, £ccl.38. 

fud. i Qué cosa mas abominable para los ojos 
de Dios, que emplear un hombre en la praftica 
de feas culpas la salud , y fuerzas , que su piedad 
le restituyó libertándole de una grave enferme
dad ¡ ¿Qué horrenda ingratitud la de aquel, que 
favorecido" de Dios con abundantes bienes de 
fortuna, emplea los caudales de sus rentas, y 
abundancia en mantener el comercio, y trato 
de la torpeza? 

Para que se conozca de este vicio lo abo
minable , lo explicó Moysés por medio de un 
imposible , pues no siendo capaz de arrepentir
se la Magestad de nuestro Dios amante, porque 
lo pretérito, y lo futuro, todo lo tiene presente, 
dice el sagrado Chronista , que se arrepintió la 
Magestad Sacrosanta, viéndose del primer hom
bre tan mal correspondido , quando tan gracio
samente lo habia beneficiado, (i) 

Yá , discurro, me habrá entendido el dis
creto , he querido decir con este preludio singu
lar , que el devotísimo Gremio de Nobles Fa
cultativos, que hoy tributan estos reverentes 
cultos á nuestros Gloriosísimos Hermanos, y 
Santos Médicos San Cosme , y San Damián, 
manifiestan lo mas fino de su amante corazón, 
no solo ofreciendo las voces de su agradeci
miento , en este Panegyrico, aunque tosco por 
mió, sino , las obras de sus manos en estos plau
sibles , y magníficos cultos. Para no incurrir en 
la nota de ingratos, ó de mal agradecidos á be
neficios tan continuados , en señal de su noble, 
y perpetua gratitud, consagran hoy obras , y 
palabras á sus Ilustres Patronos San Cosme, y 
San Damián : porque es muy propio en la no
ble condición de tan Ilustres Facultades, el ce
lebrar con festivas demostraciones , á los que 
cordíalmente veneran por sus Gloriosos Patro
nos , y Nübilisimos Facultativos. 

Tan elevado principio goza la medicina, 
que teiíiendo en el Cielo su nobilísima cuna, (2) 

la 
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Ja puso en el Mundo la Míigestad de Nuestro 
Dios , para consuelo, y remedio de nuestra 
necesidad. El Eclesiástico lo dice , y por verdad 
Católica se reconoce. (3) Y por tanto antigua
mente ninguno ascendía á la altísima dignidad 
de la Corona , sin que primero estudíase , y 
praé^icase Medicina. El Principe de Athenas 
Focion , visitaba como Medico á los enfermos 
en el Hospital. Pirro , Principe de los Epirotas, 
aplicaba en su Palacio á los pobres las medici
nas , y añil Alexandro Magno estudió Medici
na , y recetó como Medico. Finalmente : mur 
chos Pontífices , Reyes, Emperadores , Ange
les , y el mismo Chrísto con ellos, se gloriaron 
todos de llamarse Médicos, y recetaron Me
dicinas para la curación de las enfermedades, 
y dolencias. Í .LJÍ ' I 

Esta Facultad tan Ilustre , dice oy la Igle
sia nuestra Madre, fué la que profesaron nues
tros Santos Médicos San Cosme , y San Da^ 
mían , y la praéücaron en el mundo con sin
gular admiración ; pues parece llevaban en sus 
lenguas la sanidad , y medicina , para curar to
do genero de dolencia. Desterraban de los do
lientes todas las chronicas enfermedades con 
la admirable eficacia de sus Celestiales Recipes: 
con que á todos los pobres enfermos los cura-
-ban , y con la mas ferviente caridad los asis
tían. (4) 

Estos, pues, tan admirables Santos, son oy 
el objeto de tan plausibles cultos , á quien la 
mas Ilustre Cofradía de tres Nobles Faculta
des compuesta , estos sagrados festejos les tri
buta. Y para que tenga el ultimo i'ealce de 
gloriosa esta magnífica fiesta , asiste presente 
^« el Venerable Sacramento de la Eucaristía 
aquel Divino Sacramentado Sol , que como 
Medico Soberano nos trajo de los Cielos la 

^ ' '*^]^. ' y asistiendo en él 1 roño de ese hermo-
;<So,Vinl cotnQ ProtiiQ-M^dico Celestial , teñe-

•>^ m o s 

(3) 
Propter «ece-
sltatem Altis-
simus creavit 
medicinam. 

(4) 

mtamis f^obi-
les Medid:: 
morbis etiam 
insanabilibut 

medcbantur. 
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(5) 
Acápite. Ego 
sum pañis vi
ta , qtii man-
áttcat htmcpa-
nem,is'c.Joan. 
6. 

• (6) 
I« Sanílam 

Sanílorumsub 
teralas Cheru-
him. ¡.Reg.y. 

mev. Rom.iB. 
Oíiob. 

íiios hai para nuestra eterna curación MedicoJ 
Medicina , y Salud en solo el Recipe de un bo
cado de Pan. (5) 

Todo cede en honra, y gloria de nuestro 
verdadero Dios , y en mayor culto de núes* 
tros Santos Médicos San Cosme , y San Da
mián , á quienes el siempre Ilustre Gremio 
en Nobles Facultades Tripartito , reverencia 
como á Sagrados Maestros , venera , y honra 
como á Patronos , esperando de su Celestial 
Magisterio los principios ciertos de la Theori-
ca , y de su patrocinio los aciertos seguros 
de la praéiica. Y para lograr este dichoso , y 
deseado fin, siguen advertidos el consejo del 
Sapientísimo Salomón: Honora Medicvm. Y sien
do consejo de la Sabiduría Divina , sin duda, 
que nuestros Santos Médicos son dignos de 
toda honra. 

Aqui viene como nacida una pregunta de 
la Doélrina Christiana. Pregunta el Cathecis-
mo, ¿ qué reverencia debemos á las Imágenes 
de los Santos ? Y responde : La misma que da--
riamos a los Sontos , que representan. Es tan an
tiguo en el Pueblo de Dios el uso de las Sa
gradas Imágenes, y su veneración , que yá en 
ía antigua Ley se prafíicaba , como refiere 
la Sagrada Escritura. Registrad los adornos del 
Templo de Salomón , y veréis la mayor her
mosura, y perfecciones en las Imágenes de Ala
dos Querubines. (6) En la Ley Evangélica, aún 
estaba en mantillas la Iglesia Católica , y yá 
se veneraban en ella preciosas Imágenes de 
Christo, y de Maria; pues sabemos de comua 
tradiccion , que Christo nuestro Bien enibio 
al Rey Agavaro un Retrato de su Divino Ros
tro ; y nuestra Gran Reyna Maria nos dexó, 
axin viviendo, una Imagen de si rnisma en el 
celebre Pilar de Zaragoza. El Señor San Lu
cas , dice la Iglesia , (7) que pintó muchas 
Imágenes de Christo, y de Maria, con otras 

de 
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cié San P?dro , y San Pablo , de que tiene 
Testigos la Ciudad de Roma , y con Religio
sos cultos las venera. 

Siendo , pues, tan antigua , y generalmen-t 
te aprobada por los Santos Padres, y Concilio? 
la honra , veneración, y cultos , que damosá 
las Imágenes délos Santos los Christianos Ca
tólicos i se ha de advertir , que aunque las 
Imágenes no son mas que unas pinturas muerf 
tas, unas estatuas de piedra, de bronce, o de 
madera , no obstante , nos dice la Dottrina 
Christiana, que debemos darles la misma re
verencia , y honra, que daríamos á los San
tos , que representan. 

Pero con esta diferencia, que la honra que 
damos á las Imágenes de los Santos , no es absor 
luta , sino respectiva. Esto es : Si á Christo 
nuestro Señor se le debe adoración de LatriOy 
que se expresa por doblarle las rodillas , tam
bién á su Cruz , y Clavos originales , es debida 
la misma adoración , y reverencia por el respe
t o , que dicen al mismo Christo. Si á Maria 
Santísima la adoramos en si misma con adora
ción Hiperdulia absoluta , a sus Imágenes las 
debemos adorar con esa misma adoración Hif 
.perdtiHa, pero respeétiva. Y si á los Santos los 
adoramos con adoración de Dulía absoluta , á 
sus Imágenes las debemos, adorar con la misma 
:4doracion, pero respetiva.: Esto es , á la Ima
gen , no por ella , sino por el Santo , que re
presenta. 

De aqui se infiere con toda claridad la 
notable diferencia , que vá de un Ídolo á una 
¡Imagen de un Santo ; que el ídolo no repre-
•senta nada : porque todo aquello , que los Gen
tiles decian , que representaba, todo era men-
*'J^ 5 y asi paraba toda su torpe veneración ea 
adorar estatuas de hombres de mala vida , de 
mugeres de ruin fama, de palos , de piedras, 

•de 5 '̂'̂ ^dijais j de Caymanes con muchas pre
sas, 
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6 
sas , y de Gatos con grandes uñas : pero las 
Imágenes del Catolicismo representan á sus ori
ginales verdaderos , y santos, que están gozan
do de Dios en el Cielo , y por tanto dignos de 
toda veneración , de honra singular , y de fes-i 
t ivos, y religiosos cultos. í 

Es muy importante en la Iglesia de los Ca
tólicos Fieles el uso tan introducido de venerar 
las Sagradas Imágenes : porque como dice el 
Señor Santo Thomás , son estas un Libro abier
to donde los hombres rústicos pueden leer, lo 
que en los Libros impresos no pueden estudiar. 
I En qué Libro se pueden leer mas provechosas 
lecciones de virtud , que en una Imagen de 
Christo Crucificado por nuestro amor ? Para 
aprender humildad , modestia , castidad &c. 
I qué Libro mas á proposito , que una Imagen 
de Maria Santísima ? Para salser humillarse asi
mismo , y aprender á despreciar las vanidades 
del mundo, ¿ qué Libro mas bien impreso, que 

-una Imagen de nuestro Padre San Francisco? 
Para hacer dignos frutos de penitencia, ¿qué 
Libro mas á proposito , que una Imagen de 
San Pedro de Alcántara ? ¿ Qué Libro mas del 
caso puede haber , para que los Señores Médi
cos , y demás Facultativos aprendan á ser pia
dosos con los pobres enfermos , que la Imagen 
de San Cosme , y San Damián cargados de 
medicinas para curar dolientes por amor de 
D i o s ? , . • . - ; _:•• . 

Se pintan , Señores mios , las Imágenes 
de los Santos , para que atendiendo á las vir-

. tudes, -que practicaron en este mundo, procu
remos imitarlos para ser sus compañeros en 
Jos eternos gozos, dando ahora á sus Imáge
nes debidas , y sagradas veneraciones : pero 
es mucho de advertir , que en la praética de 
estos cultos , y veneración , se puede faltar 
por m a s , 5 por menos. Esto es : por exceso, 
i) por defeéto. Pecase pqrdefeíío^,guando.peu-

ti-
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tinazmente se les niega á las Imágenes de los 
Santos la veneración , honra, y cultos , que les 
tributa la Iglesia Católica. Error , en que ca
yeron los Hereges llamados Iconoclastas. Enton
ces se peca por exceso , quando se les dá cul
to no debido , como si alguno las adorase co
mo á Dios verdadero: porque se debe dar a 
Dios lo que es de Dios , y ai Cesar lo que es 
del Cesar. 

A las Imágenes de los Santos debemos ve
nerar , y honrar los Christianos Católicos, 
ofreciéndoles religiosos cultos , como oy lo 
praflica este Nobilísimo Gremio de Facultati
vos con las prodigiosas Imágenes de sus Patro
nos los Santos Médicos ; pero siempre levan
tando los ojos al original, que está en los Cie
los , suplicándoles , que intercedan con su Ma-
gestad Divina , para que nos conserve siempre 
en su santísima gracia: 

AVE MARÍA ? 

THEUAÍVT smi %A. 
^ Y tenemos én este Sagrado Tem

plo un Celestial Protho-iVIedica-
to. Preside la Junta de tan ve
nerado concurso la Magestad de 

Í C h r i s t o , nuestro Bien , diñan
do Recetas de infalible salud, 
como Prothomedico universal. 

(8) En lo superior de aquella Mesa , nos fran 
quea su Magestad para todos aquella medici
na tan preciosa , que descendiendo del Rece
tario de la Gloria , ofrece al que la recibe con naoar 
fe, y buena gracia, robustisima salud, y vida Luc.6. 

éter

es) 
Virtus de ¡lio 

exihctt •> ^ -f"-
naVat omnes. 
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(9) 
Ego sum Pa
ñis vhte. Q^ui 
manducat hüc 
fanem vivet in 
aternum. Jod. 
cap.6. 

Cío) 
Salutat vos 

"Lucas Medí-
cus. Ad Co-
los. cap.4. 

Saltem umhra 
jllius ohum-
hraret. Aét. 
Ap. 5. 

( 1 2 ) 
In nomine Je-
su-Christi Na-
zareni surgie., 
iS ambula.Ac. 
Ap. 3. 

('3) 
Morbis etiam 
insanabilibits 

medebantur. 
Eccl. in Of-
ficio. 

(14) 
Virtus de illa 
exibat^iT sa-
nabat omnes. 
Luc.6. 

Sülusineiselu-
cesccbat chari-
tatis spiritus. 
Zachar. An-
ñus Aposto-
licus. 

S 
eterna. (9) El Evangelista de la presente fiesta, 
que es el Señor San Lucas , también fué Me
dico , y Praéticante de Christo , según nos di
ce San Pablo : (10) Hasta el Dueño de la Casa 
donde esta función se celebra, dice la Escritu
ra Divina , que daba salud con la sombra, (i i) 
y recetando en el nombre de su Maestro Je 
sús , curaba todo genero de enfermedad , aun
que fuese el accidente chronico, como sucedió 
con el pobre Paralitico. (12) Los <3os admira
bles Santos (objeto de nuestros cultos) fueron 
Médicos tan famosos, que á la eficacia de su 
medicina , cedian los accidentes mas agudos, 
y quedaban ios enfermos consolados, (i 3) A mi 
también por mi estado, y profesión, me toca 
ser Medico Espiritual. 

Supuesto, pues , que nos hallamos en el 
congreso de tan célebre Prothomedicato , oy-
gan yá los Señores Médicos,y demás Faculta? 
tivos , las lecciones que les dan los Cathedrati-
cos Soberanos, para lá mejor curación 'de los 
enfeí;mos. Antes de aplicar las medicinas a los 
dolientes el Prothomcdico Universal Christo, 
nuestro Bien , dice el Evangelio de oy. , que 
exhalaba perfumes de virtud en preciosos aro
mas de caridad, (14) Oyeron nuestros Santos 
Médicos esta lección, que. les daba el Medico 
de la Gloria , y al practicar en el mundo su 
medicina, con entraflas.de caridad á los en
fermos curaban , y piadosamente á los pobres 
dolientes asistian. (15) Asi lo dice, en prueba 
ide nuestro asunto , el Padre Zacharias, devoto 
de nuestros Santos. 

Yá, pues,; Señores , tengo la Idea insinua
da, y á un solo parágrafo reducida. En este de
mostraré el caritativo methodo , que en la 
praflica de su medicina nuestros Santos Mé
dicos observaron , con el que prodigiosas cu
raciones consiguieron: para que poniendo los 
Señores M-^dicos: j , y ,4einás:Facultativos sus 
' .,,,,. " *• •' ojos 
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ojos en este methodo de los Cielos, aprendan 
la mejor praética de curarnos á nosotros , y 
de curarse también á si mismos. Esta es la 
Idea. Mia será la dicha , si acierto á expli
carme , vuestro el mérito de la paciencia, 
pues queréis oírme. 

PUNTO ÚNICO. 

Comunmente soléis decir , que la caridad 
bien ordenada, de si mismo debe empe

zar. Pues , Medice , cura te jpsum. Quiero decir, 
rué antes de pra¿l¡car la Medicina , debe el 
Medico, y todo Facultativo purificar primero 
su conciencia, y poner luego en Dios su es
peranza : porque como dice el Dodío Maldo-
nado , exponiendo el texto referido ; ¿ cómo 
puede el Medico acertar en la curación del 
próximo, quando no sabe curarse asimismo? 
Mal podrán , dice el Doétisimo Hugo , unas 
manos llenas de barro llegar á limpiar un 
vestido. De aqui , Señores , se infiere con cla
ridad , que para conseguir la deseada cura
ción, deben los Señores Médicos, y Faculta
tivos exercitarse primero en obras de virtud, 
empezando de si mismos la caridad: Medice^ 

-4ura te ipstim. 

t*-- ' Poned, Señores, los ojos en el Evangelio 
presente , y veréis como vuestro Maestro Je 
sús , os dá esta lección tan importante. Dice 

.el Evangelista San Lucas, en las Sagradas Clau
sulas , que en busca del IVIedicó Soberano , sa
lió de la Ciudad de Tyrp ima multitud co-

'piosa de polientes y esperando en su» respues
tas, el alivio de sus achaques. (i6) Y conao su 
Divina Piedad siempre estaba prompta para 
comunicar todo bien ; se retiro primero i la 
fervorosa. Oílacion. (,17) AUi estuvo (dice laBi-

' B blia' •.)i 

CI6) _ 
Vt atidirent 

eum , iy sana~ 
rentiir a lan~ 
,ZUoribus suis. 
Luc.6. 

Exijt in mon" 
tem orare. lbi% 
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(18) 
Totam iiodem 
•perseveranSf 
Veiim Patrem 
stttim orans. 

(19) 
Vir tus de illo 
exibat , íí* sa-
nabat omnes. 
Luc.6. 

blia Máxima de ini Aye) penseveranre por es»-
pació de toda una noche hgciendo deprecan 
cienes , y suplicas á su Eterno Padre. (18) Y 
después de liaber practicado tan fervorosos exer-
cicios de A'irtLtd , comunicaba á todos ios en
fermos la sanidad.(19) 

Pues válgame Dios ! 5i Christo , nuestro 
Bien , por ser fontal principio de todíí virtud, 
y santidad , no tenia de -que curarse , ñipara 
dar la salud tenia necesidad de disponerse, 
i para qué se ocupa en la praítica de exerci-
•cios tan santos , y virtuosos, antes de pasar ¿ 
la curación de los enfermos ? Yo discurro, Se-
iñores , que fué sin duda , para dar á enten-
ider á los Médicos de la tierra con esta Divina 
•Praftica , que para dar la salud, ó para curar 
-á los enfermos , deben curarse primero á si 
•mismos. Deben ocuparse primero en Exerci-
•cios Santos de virtud , porque este es el camino 
cierto para saber curar la enfermedad. 

Veamos ahora para nuestro asunto, si así 
lo praélicaron nuestros Santos. Leed su pro
digiosa Vida , y la veréis tan Celestial , que 
toda ella fué un continuado exercicio de vir
tud , llevando siempre por Norte de sus ac
ciones el santo temor de Dios. Sus Apostoli-
fcas tareas fueron muchas , y fervorosas, y^ 
reduciendo á muchos Idolatras, y Gentiles ¿a 
que abrazasen nuestras Católicas Verdades, 
yá convirtiendo obstinados pecadores al sequi-

• to de las Virtudes. En el Exercicio de la San
ta Oración eran tan continuos , y fervorosos, 
que de todo formaban asunto para engrande
cer al Supremo Rey de los Cielos. Y como 
amaban á sus próximos , no solo con la len
gua, y la palabra, sino con la verdad , y la 
obra , andaban continuamente buscando los 
enfermos de mayor peligro , y les aplicaban 
para «u curación el mas eficaz remedio. 

To-

© Ayuntamiento de Murcia



I t 
Todos los consultaban como á Divinos 

Oráculos , y como á Médicos bajados de los 
Cielos. Pero ni los aplausos los engreían, ni 
los desprecios los alteraban. Hubo caso , en 
que después de haber dado la salud á algu
nos enfermos, estos mismos les pagaban el be
neficio con oprobios : pero tan quietos , tan 
sosegados sus ánimos , y su semblante tan uno, 
tomo si los oprobios fueran los mayores aplau
sos. Asi curaban , no solo á la Gentilidad cie
ga en sus vicios , sino las enfermedades cor
porales , que padecían los Idolatras enfermosi 
empezando de si mismos la curación , em
pleándose siempre en exercicios de virtud. Y 
'aunque eran muchas, y grandes las ingratitu
des , y desprecios , que recibían de aquellos 
mismos á quien los Santos beneficiaban , su
frieron estas injurias con tanta paciencia , y 
christiana resignación , que se presentan en el 
Catholico Theatro , para nuestro bien , el mas 
perfeéto dechado , y exemplar délas Soberanas 
Virtudes del Divino Redentor. 

Refiriendo el Profeta Isaías en los Sagra» 
dos Pasages de las Escrituras Soberanas el ex
cesivo amor , que tuvo á los hombres nuestro 
-Medico, y Maestro Jesús , dice , que todas las 
enfermedades , y dolencias del mundo car
gó sobre si para darnos á todos la deseada 
salud. (20) Y dice el gran Padre San Agustín, 
.que peregrinando por muchos Pueblos del Rey-
no de Israel , dispensaba con sus moradores 
-notables beneficios, ya predicándoles el Rey
uno de los C>ielos, y corrigiendo á los vicio-
•SOSí yá curando á los dolientes, y lánguido*, 
~y yá llevando á su cuidado el alivio de Ips 
•én'fermos, (21) Estos beneficios tan grandes, y 
^í^ntinuados , que pedían la correspondencvi 
de agradecidos , concillaron contra el Sepor 

-de l^s. Virtudes la íuiiosa ÚMÜgaacipu de los 
t - Pfin-

(20) 
Veré languo
res nostros ip-
se tiiUt. Isai. 
cap. 13. 

(21) 
Pertulit, om~ 
«e.í iitfirmos eo~ 
rtim, curavtc 
omnes lángui
dos eoru. Au-
gutt. inPsal, 
63. 
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Principes de los Sacerdotes ; y como enfer
mos Frenéticos, que huyendo el pulso al Doc
tor , hacen incurable su enfermedad , no solo 
no agradecían las maravillosas curaciones , que 
hacia el Medico de la Gloria por los Pueblos de 
Judéa , sino , que de ellas formaron otros tan-

(22) ^^^ delitos para quitarle la vida. (22) 
H'is omtjlbus Veis aqui, Señores , el Celestial Prothoti-
curationibus po 9 ^^ quien fueron nuestros Médicos el mas 

hiprati: exco- 'vivo retrato j porque si los vilísimos Hebreos 
gitaverunt co- fueron tan ingratos, y desconocidos , que con-
siiitim perden- tra su Medico Jesu-Christo , de tal suerte se 
dieum. Aug. enfurecieron, que con sus injurias , y afren-
l\)l<X. tas , las visitas le pagaron , llegando á tanto 

extremo el furioso encono de aquella gente 
vil , que bárbaramente atrebidos quitaron la 
vida al Medico Celestial : del mismo modo 
trataron á nuestros Santos Medicas en la Ciu
dad de Egea los Gentiles , á quienes con en
trañas de caridad curaban sus enfermedades, 
les reprehendían los vicios , les enseñaban el 
camino de los Cielos, y con la praética de sus 
virtudes, y exercicíos santos, obraban en sus 
curaciones maravillas , y portentos. 

Yá tienen los Señores Médicos, y demás 
Facultativos en estos pasages de los Cathe-
draticos Soberanos señaladas lecciones, que 
aprender, y poderosos exemplos , que imitar. 
No tengo duda , que si siguen la praética de 
sus Maestros Divinos , y Médicos Soberanos, 
empleándose en exercicíos virtuosos antes de 
emprender la curación de \o^ enfermos, ex
perimentarán en su caritativa conduela admi
rables prodigios : porque corre por cuenta de 
Dios , el que la Medicina responda favora-
t l^ í y propicia , quando el Medico es teme
roso de Dios, y solo en su Magestad pone su 
esperanza. 

Asi lo prafíicaron nuestros Santos Médi
cos, 
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^3 . 
C09 , siendo innttierables los enfermos á quie-
nfs asistieron , y prodigiosas las curaciones, 
que lograron. Peltrechados con el excrcicio-
de las virtudes bolaban en alas de su' caridad 
por los Pueblos, y Ciudades, buscando enfer
mos , y dolientes, y desterrando embegecidos 
achaques Í sin que á las eficacias de sus Celes^ 
tiales Recipes, se pudiese resistir la mas incu
rable , y peligrosa enfermedad. Pero no és mu
cho lo executasen asi siendo verdaderos Discí
pulos , y Praílicantes del Medico Jesús. 

Ya sabéis , que la Magestad del Divino 
Redentor , baxo de la Corte Celestial por nues
tra salud. Y con entrañas de infinita miseri
cordia aplicaba á los enfermos la conveniente 
medicina; acreditando con su praéíica esta 
Facultad Nobilísima. Tengo notado , que nin
guna de las Artes , que poseyó el Salvador del 
Mundo , uso con mayor frequencia , que la 
Medicina. Leed las Escrituras , y Evangelios 
Sagrados , y lo encontrareis ocupado en la cur 
ración de los enfermos. Ciegos, Coxos , Tu
llidos , Paralíticos, Leprosos serán en la eter
nidad de esta verdad testigos , como se dice 
en los hechos Apostolices: Transit benefaciendof 
iff sanando omnes. 

Esta fué la virtuosa ocupación de Chris-
to nuestro Bien , y de él la aprendieron nues
tros Médicos San Cosme , y San Damián j ea 
cuyo admirable exercicio fueron muchos los 
Coxos, y Tullidos á quien restituyeron el uso 
de los miembros. Una gran multitud d« Cie
gos lograron la deseada vista con el colirio 
de sus caritativas Recetas. A muchos dolien
tes , que estaban yá agonizando , les dieron 
repentina salud con admiración del Mundo. 
2 Pero qué mucho, si en el exercicio de las vir
tudes , y curación de las enfermedades, era 
la caridad ei Piaíücaute , que llevaba ln. plur 
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Ea chántate 
ciirabant, qt"s 
non qu^rit qute 
sua simt. Zac. 
Annus Apos-
tolicus. 

tuis facies ini~ 
rabilia : aut 
medid susci-
tabunt. Psal. 
87. 

(2 5) 
No» se exten-
dit ad hoc ars 
jpsorum. Bibl. 
Max. hic. 

r4-
ma para formar las Recetas ? 

La caridad los hacia tan sufridos , que 
pasaban alegres las noches tomando el pulso 
corno Médicos , curando las llagas como Ci
rujanos , disponiendo medicinas como Botica
rios , y haciendo camas como Enfermeros. La 
caridad los hacia pacientes entre los ascos , y las 
inmundicias , y entre los peligros de las enfer
medades contagiosas ; sin mas esperanzas de 
premios (dice Zacharias) que los efeflos de 
aquella caridad, que solo busca el alivio, y 
Consuelo de los próximos , como dixo el Após
tol San Pablo , escribiendo á los de Corintho, 
(23) Siguiéndose de aquí, el que todas las en
fermedades curaban, porque con caridad , y 
temor de Dios á los pobres enfermos asis
tían. 

Estudien , pues , esta importante lección 
los Señores Facultativos , y experimentarán en 
sus curaciones maravillas , y milagros. Execu-
ten piadosos , y solícitos, lo que hacian nues
tros Santos Médicos. Estos quando aplicaban 
4a medicina , era cierta , y segura la salud; 
porque aunque la medicina era suya, el Recipe 
era de pios : y por eso dice su admirable VL-
d a , que en el nombre de Dios siempre rece
taban. Pues hagan lo mismo los Señores Mé
dicos , y verán como executaa milagros cur
rando á todos los enfermos. 

Lleno de admiración pregunta en uno 
'desús Psalmos el Real Profeta David ,dicierw-
do de ésta conformidad : ¿ Cómo es posible, 
que los Médicos hagan tales maravillas, y mi
lagros como resucitar los muertos ? (24) A es
ta grande pregunta, responde mi Aye con el 
Do¿loMenoch. en la Biblia Máxima , que no 
•alcanza a tatito prodigio la Arte Medica: (25) 
ipero que clamando á Dios los Médicos de to-
4io corazoaxoü- ex^ercicios, de. viitud., comb 

<. dice 
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dice en el mismo Psalmo, David, ;(Í6) aplican- (26) 
do en el Nombre de Dios IJÍS medicinas , y Et e^o ed te 
poniendo en su Magestad todas sus esperan- Domine dar 
zas, harán en sus curaciones singulares mará- mavi.lhiá. 
villa-s : porque asistiéndoles Dios para obrar 
prodigios , se amontonat;án en sus curacio
nes los milagros curando á todos los enftíi:n:iGSj> 
como lo hacian nuestros Santos. r 

Bien : pero yá parece estoy oyendo á 
vuestra discreción piadosa, la réplica, que le ha
ce á mi dodrina. Señor, el Medico no pue
de curar todas las enfermedades , porque de 
ese modo fueran eternos los homíjres ; y no 
podemos negar , que hay algunas enferme
dades tan agudas , y de condición tan ma
lignante , á que no puede alcanzar el JVIedico 
mas eminente. Confieso la fuerza , y,la verr 
dad , que tiene la réplica ; pero aím tiene svi 
^alor mi dodrina. No es , ni puede ser mi 
intento , que tenga la medicina contra la Di
vina Voluntad alguna eficacia j ñique ningup 
•Medico, por muy perito, pueda ir contra la 
-fuerza de un Decreto , que es Jo que vulgar»-
•mente solemos decir : Fulano se murió ,.estaba 
de Dios. 

No obstante , yo me acuerdo haber oí
do á los Theologos explicar la serie de los 
Divinos Decretos , y el primero , que odex-
ira ponen en su Magestad , es concurrir con 
la causa segunda á su operación j de tal mo
do , que libre , ó necesariamente, se siga el 
efeéío , según la naturaleza. de su principio: 

..JDeus vtilt omnes causas secundas agere motus suos. 
Esto supuesto , digo j que se aplique esta Cau
sa segunda , y si entonces no se sigue , el efec-
'to , atribuirlo á la primera. Fuera de que, 
íJos que supieron hacer la replica , respon-
:danme á esta instancia. En tiempo deChris-
to no eran los hombres áamoitales , y.aunque 

sa-
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(^7) 
Sanahat om-
fia, L,uc.6. 

(28) 
JKorbis ettam 
imanabilibus 

medehantur. 
Eccl. in Of-
ficio. 

(^9) 
(¿tioniam mul-
loties aliqíiis 
evadit s'ine spe 
mirabiliter. 
Avie. lib.i. 

16 
sabemos , que morían muchos, dice San Lu
cas , que su virtud sanaba á todos. (27) En 
tiempo de nuestros Santos San Cosme , y San 
Damián, también se morían muclios sin al
canzar la salud i y en medio de eso nos di
ce su historia, que la salud en nuestros San
tos para todos era cierta : tanto , que ningu
na curación era para ellos imposible , aun
que el accidente de si fuese incurable. (28) 

Esta constante doélrina la confirma en 
sus Escritos Avicena. No ignoraba este Doc
tor Insigne el decreto de que habia de morir 
todo hombre. Y en medio de eso aconseja á 
los Profesores de la Medicina , que tengan 
gran confianza en la Divina Misericordia: 
porque muchas veces vemos por la experien
cia , que maravillosamente cura aquel de 
quien no había esperanza. (29) Y concluye fun
dado en esto este Principe Sabio, que debe sa
nar á todos el buen Medico : Sicque misericordia 
duCli sanemus omnes. 

A. Fiados en la Divina Misericordia , po
niendo en Dios toda su esperanza, y pradti-
cando los exercicios de la caridad mas fer
vorosa nuestros Santos Médicos , á muy 
pocos enfermos tomaban el pulso, que no los 
dexasen enteramente sanos , y á muchos 
de ellos abundantemente socorridos. Pues 
qué ? ¿ Pensabais , que los Nobilísimos Médi
cos Cosme , y Damián habían de ser como 

.algunos Facultativos de tan apocado corazón, 
que poniendo el ultimo fin en el interés, suelen 

• ser afrenta de tan Noble , y honrada Facul
tad ? Andad con Dios , que la vizarria de 

-nuestros Santos Medicas no gozab a pcnsa-
. mientes tan meGanicos ; antes bien poniendo 
• los ojos en su Maestro Jesu-Christo, de quien 
dice San Basilio el de Seleucia, que, mn spe 
mercedis contra morbos «rma/w/, curaba los. e^-

fer-
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ir 
fermos , rio p̂ or la vil esperanza de la 
recompensa, 6 galardón , sino solo por el 
impulso de su ferviente caridad : y siguien
do estos Divinos Exemplos nuestros Mé
dicos Santos , todos sus haveres, y rique
zas generosamente las repartían entre los 
pobres enfermos á quienes curaban. (30) 

Mas no por esto quiero decir, que á 
los Señores Médicos , y demás Facultativos, 
no se les premie sus fatigas , sus estudios, 
sus trabajos, y desvelos : antes bien digo, 
que son dignísimos Operarios de recibir 
muchos, y grandes premios. ¿ Quién podrá 
ponderar los trabajos que pasan los Médi
cos , y Facultativos para ponerse haviles 
en la Ciencia , que pradican con los en
fermos ? i Qué gastos no se les ofrecen pa
ra adquirir los Libros , que manejan , y 
para surtir de precisos géneros las Boti
cas , que administran ? ¿ Quantas veces es
tando en sus camas tomando el preciso des
canso del sueño, los llaman para la cura
ción de algún accidente repcnUno , y les 
obliga á ponerse en la caUe Uoviendo con 
fríos, con hielos, trepando por cenagueros, 
y charcos-de priesa, y corriendo por si pue
den darle al paciente algún alivio ? Y á la 
verdad, Señores, ¿ qué cosa puede havcr 
en el Mundo mas digna de recompensa, 
que ayudar la naturaleza oprimida con eí 
accidente mortal, sacarla de los fauces-de la 
muerte , y restituirle la salud ? n? •. ' 

Qué bien ponderaba lo inestimable de 
este sitJgular beneficio la vizarra gratitud 
de Tobias el Mozo j pues hablando con sif 
«juerido Padre , le decia de esta suerte: 
Q"t cosa digna podremos contribuir al Ce^. 
lestial Dodior , que con tanta caridad siem
pre nos ha asisüdo •> y ta^i notables be» 

C ne-

(30) 
Facultates 

siías ijs eroga-
hat, qiios pris-
tints sanitati 
restituerant. 
Zachar. An-
nus Aposto-
licus-
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(30 
Pater , quam 
mercedem da~ 
himus eí?Tob. 
cap. 12. 

(3 0 
Me duxit , i? 
reduxh sanu-
íbid. 

(33) . 
Dgmonium ab 
ea , ípse com-
pesctiit. Ibi. 
. . , ,(34) , 
Me ipíHw » 
devorar fone 

•piscis eripuit. 
Ibid. 

(35) 
Te qnoqtie vt-
dere fecit lu-
meiiCceli.lhid. 

(36) 
Peto te Pater 
mi , iit ro^es 
eum si forte 
dignavitur me
dí et ate de om-
Tif¿»í,í/»íe alla-
ta sunt sibi as-
íiiwere.lbid. 

T3 
néficios nos ha comunicado ? (31) El me 
llex'ó, y trajo robusto, y sano en las jor
nadas , y trabajos de mi camino. (32) E} 
desalojó del cuerpo de mi Esposa Sara a 
los Demonios , y les hizo tomar quartel 
en los profundos Infiernos. (33) El me li
bertó de la cruel invasión de aquel Pez 
tan aguerrido , que pretendió verme des
pedazado. (34) El batió las cataratas de tus 
ojos , y te hizo ver las Estrellas brillan
tes en ios Cielos. (3 5) ¿ Pues qué merced, 
ó qué premio será correspondiente ,y dig
no á los beneficios recibidos de Medico tan 
Soberano ? Ruégale, Padre mió, que se dig-r 
ne de recibir , si quiera de nuestros bienes 
la mitad , (36) pues aun esto me parece cor-? 
to premio , y merced, por habernos comu
nicado el beneficio de la salud. 

No menos reconoció el grande pre
mio , que merece este beneficio inestiraa-r 
ble , la Real magnifícencia de Luis Once,-
Rey dfe Francia , pues agradecido al Me
dico , que lo estableció en su prístina salud, 
le señaló diez mil escudos de salario ca
da mes. De aquí , Señores, se infiere con 
claridad , lo constante , y cierto de mi an
tecedente proposición ; esto es , : que los Se-j 
ñores Médicos , y demás Facultativos son 
dignisuTios Operarios de recibir muchos, 
y. grandes premios : porque muchas veces 
nos recuperan la salud , que con todos los 
thesoros, y riquezas del mundo , no se pue-» 
de comprar. 

No obstante, si quisiera yo , que loa 
Señores Facultativos , que tne oyen , imi
tasen á los Nobles Patronos, que oy cele
bran , visitando los Señores Médicos á los 
pobres enfermos por amor de Dios, y ad-
írúnistrando'los Boticarios, y Citujanos su* 
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medicinas'en caridad. Dando también los 
one puedan á los enfeinios necesitados al
guna limosna , para consuelo , y alivio de 
su fatiga. Bien sé yo , que algunos de los 
que me oyen asi lo praétican, y.singulares 
beneficios de Dios experimentan. Sabed, 
Señores , sabed , que si lo executais asi, lo
grareis la inefoble dicha de ver con benigno 
semblante á la Divina Cara en el dia tre
mendo de la ira. 

G quan suave, y dulce será para aque
llos piadosos Médicos, que á los pobres en
fermos graciosamente curaron , y con en
trañas de caridad los asistieron , el verse 
en el dia deljuizio Universal, benditos, y 
alabados del Supremo Juez. Venid bendi
tos de mi Padre, les dirá , venid á poseer 
el Reyno , que para vosotros está prepa
rado desde el principio del mundo, (37) (37) 
porque quando estaba con los pobres en- Venitebene-
fermos me visitasteis, y piadosamente me diüiPatris mei 
socorristeis. (38) Muy al contrario será coa fossidetepam-
aquellosJ Médicos poco pindoaos , que Ue- tum vohis reg~ 
vados del interés , visitan á los ricos con num á comti-
mucha frequencia , cuidado , y prontitud, tutione mundi. 
y á los pobres de solemnidad escasean las Matth.25. 
visitas , mirando con enfado su curación. (38) 
Apartaos de m i , malditos , les dirá el Su- Infirmui era, 
premo Juez , id al fuego eterno ; porque ^ visitastís 
quando estriba con los pobres enfermos, no fne. Estirhi^íy 
me visitasteis, ni piadosamente me socor- ded'ntis mihi 
risteis : (39) pero los que ahora fuesen con mouducare. 
los pobres enfermos caritativos , serán á la Ibid. 
mano derecha del Supremo Juez colocados, (39) 
y juntamente con sus Patronos San Cos- Infirmtis era, 
ftie , y San Damián, oyrán de la boca del is'non visitas^ 
dedico Jesús los dulces ecos de la eterna thme.Va'u 
bendición : Venite benediüi iffc. 

^ o «Ofiteutüsjiue^tros..Médicos San-. 
tos 
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C40) 
'Erantquc ani-
tnartim potius 
medid quam 
corporum,pr£-
áicatores po
tius, quam cu-
ratores. S.Th. 
áVilIav.Serw. 
de S, Cosm. ir 
Vam, 

(40 : 
Tótum homi-
tjem sanumfe-
cJ.J0ann.23. 

(42) 
Vum corpora 
medicamine^ 

curábante ani
mas potius sa-
lutari verbo vi-
vificabant, S. 
1 hom. á Vil-
lanov. Ibid. 

2Q 

tos con visitar caritativos á los pobres en
fermos , curándoles las enfermedades del 
cuerpo , se extendía también su caridad 
fervorosa á curarles las dolencias del alma^ 
Tan fervorosos, y solicitos fueron en esta 
empresa , que , como dice Santo Thomás 
de Villanueva , mas eran Predicadores 
Apostólicos, <]ue prudentes, y sabios Médi
cos. (40) No tiene numero las muchas al
mas á quienes la salud espiritual restitu
yeron con la Christiana Praéiica , que en 
sus curaciones observaron. Con el motivó 
de administrar las medicinas á los Idola
tras , y Gentiles enfermos , les daban con
sejos tan santos , y tan celestiales documen
tos , que los dexaban convertidos á nuestra 
Santa Fe Católica, y con períedia salud de 
cuerpo, y alma. 

Esta celestial doftrina , que en su mo
do de curar observaron los Santos Médi
cos en la Arabia , la aprendieron de su 
Maestro Jesu-Christo, Medico dé Galilea. 
Alli curó la Divina Magestad á varios en
fermos Ciegos, Leprosos, y Paralíticos , que 
yá estaban desauciados de los Médicos. Pe
ro es digno de advertir , que al mismo 
tiempo, que comunicaba á los enfermos la 
salud corporal, desterraba de las almas el 
pecante humor. Y por tanto , dixo el Evan
gelista San Juan , que á todo el hombre 
dexaba sano j porque lo curo en el alma, 
y en el cuerpo. (41) 

Nuestros Santos Médicos, como eran 
verdaderos Discípulos de Jesús, y domina
ba sus corazones el espíritu de la caridad, 
mas atendían á curar las almas enfermas 
por la culpa, que á sanar los cuerpos de la 
natural dolencia , dice Santo Thomás da 
Villanueva } (42) procurando con Jainja-

yor 
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yor eficacia, que los enfermos purific;isen 
sus conciencias, confesando con dolor sus 
culpas, para que cogiéndoles la muerte con 
los Santos Sacramentos fortalecidos, y con 
la gracia de Dios adornados , pudiesen pa
ra siempre conseguir la verdadera , y eter
na salud. 

O ! y como quisiera, que los Señores 
Médicos , que me oyen, asimismo lo prac
ticaran , previniendo con tiempo á los en
fermos el grave peligro en que se hallan, 
para que las cosas de su conciencia dispon
gan ; ordenando con libertad , y acuerdo 
sus Testamentos, confesando con dolor sus 
pecados , y recibiendo en gracia de Dios 
los Santos Sacramentos! O ! y qué cuenta 
darán á Dios tan estrecha aquellos Médi
cos contemplativos ,que porque no se asus
te el enfermo , suelen dilatar este impor
tante aviso, y después todo vá de prisa , y 
corriendo, y suelen morir no pocos sin ha
cer ordenes de Christianos! 

Decidme , no sera iucjuí , «^uc—er,en-
íermo se salve asustado, que el que sin sus
to se lo lleven los demonios ? Claro está, 
que si. Pues Señores Médicos, por las en
trañas de Jesús os encargo , que desenga
ñéis con tiempo á los enfermos , quando 
estos se hallan en graves peligros, para que 
se arrepientan de sus culpas , hagan una 
confesión fruéíuosa , y mueran como hijos 
de la Iglesia Católica. Os hago saber, que 
me consta por la experiencia , que muchos 
de los enfermos no creen , que se mueren, 
hasta que los Médicos claramente lo di
cen. 

Por eso nuestros Santos Médicos ha
blaban en este punto con toda claridad, 
deseando , que sus enfermos lograsen la 

éter-
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2 Í • 
tterna salud ; y para log^rar esté dióhosi^ 
simo fin , les decían palabras de vida eter
na , los exortaban á verdadera penitencia» 
y los disponían á recibir los auxilios de lá 
gracia. Y si los Señores Médicos , y FaculL 
tativos , que me oyen , asi lo executasen^ 
además de cumplir con su obligación , se 
acreditarán de verdaderos Discípulos del 
Prothomedico Christo, nuestro Bien, y dé 
sus Nobles Patronos San Cosme , y San 
Damián ; pues siguiendo sus importantes 
lecciones , y caritativos Recipes , aprende
rán la mejor praélica de curarnos á no* 
sotros , y de curarse también á si mis* 
inosi 

Ya, Soberanos Médicos , Ilustres , y 
Gloriosos Patronos de este lucidísimo Con
greso , tengo concluido el Panegyrico, que 
de Vuestras glorias pudo formar mi dis* 
curso. Perdonad las cortedades de mi ta
lento , y recibir los fervores de mi cora^ 
2on devoto. A todo este Ilustre , y respe
toso Circo de Nobles Facultativos , que te 
ofrecen estos Cultos tan Sagrados , ilustrad 
sus entendimientos , inflamad sus volunta
des , para que imitándoos en el Exercicio 
de las Virtudes , logren los mayores acier
tos en sus curaciones. Haced, que siempre 
permanezcan en Christíana caridad uni
dos , y en vínculos de verdadera paz con
gregados ; para que celebren asi vuestras 
glorias con el mayor lucimiento , y sean 
sus Oraciones gratas ante el Trono del 
muy Alto. Todos os rogamos rendidos* 
^uQ nos curéis las enfermedades, quepa-
decemos. No ignoramos , que la enferme
dad de la culpa , es la mas peligrosa , pues 
tiene por termino una muerte eterna:pe-
jfp si logramos la dicha de que en la ul» 

•--' tima 
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tima hora nos asistáis como Médicos de 
Cabecera , nos curareis la enfermedad de 
la culpa , y recetando el Señor muchos 
auxilios de gracia , os acompañaremos eter
namente en la Gloria: Quam irc, 

O. S, C o. R. E,; 
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